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EXECUTORIAL
B E  H I B A I L G U IA  

POR PATENTE
CON LA SENTENCIA

D E  L A  R E A L  C O R T E  

O B T E N I D A  

P O R  D O N  M A R T I N  E S T E B A N ,
y  D on Juan Francisco Je Irazoqui 'e 

hijos de este ultimo en la causa que 
han seguido

C O N T R A  

E L  FISC A L , P A T R IM O N IA L  D E  S. M .
la Diputación de este R eyno: el Ayunta­
miento de la Ciudad de Cadiz que han 

estado en juicio: la V illa de V era, y  
D o n  Alexandro Alzaguren dueño de 

la casa de Irazoqui G araya de ese 
P u eb lo , reputados por 

contumaces.

Escribano, Jo se f Frances.

E N  P A M P L O N A :

Por LongáSy con la licencia necesaria', 
año de 1808.
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D O N
F E R H A M B O

P O R  LA
GRACIA DE DIOS,

R ey  de Castilla, dc N avarra , de Aragón, 
de Leon , de las dos Sicilias, de Jerusalen, 
de G ranada, de T oledo , de Valencia, de 
Galicia, de Mallorca, de M enorca, de Se­
villa , de C erdeña, de C ordoba, de Cór­
cega, de M urcia, de Jaen, de los Algar- 
bes de Algeciras, de G ibraltar, de las Is­
las de Canarias, de las Indias Orientales y  I 
Occidentales, Islas y  Tierra firme del mar

A  O c-

— ..................................
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O cceano; Archiduque de Austria, Duque 
de B orgoña, de B rabante, y  de Milan, 
Conde de Abspurg', de F k n d e s , T irol, 
y  Barcelona, Señor dé V t o y a ,  y  de 
Molina &a.

N A R R A T I V A .

A  quantos las presentes hieren, hacemos 
saber, que ante N os y  los Alcaldes de 
nuestra Corte m ayor de este R eyno de 
N avarra, pleytO Se ha seguido difinido y 
acabado entre partes; D on Martin Esteban 
de Irazoqui, ■vecino de la Ciudad de Ca­
d iz , y  D on  Juan Francisco de Irazoqui 
su hermano, vecino í e  la V illa d e B e ra ,y  
stís Wjcrs de k  Una parte , y  el nuestro 
Fiscal y  Patrim onial, la Diputación de es- 

I te R ey n o , y el Ayuntamiento ó capítulo 
^ de la referida Ciudad de Cadiz que han 

estado en juizio; la V illa de Bera, y  D on  
Alexandro Alzaguren dueño de la casa so­
lariega d e  Irazoqui G araya de ese pueblo, 
reputádos por contumaz de la otra, so­
bre lo contenido en el pedimento por 
artécülbs siguientes.



S A C R A  M A G E S T A D . ^ ^

Jaan  Crispin de Beunza Procurador de 
D on  Martin Esteban de Irazoqui vecino de 
k  Ciudad de C ádiz, y  de D on Juan Fran­
cisco Irazoqui su herm ano, que lo é sd e la  
V illa de B era, y  éste en propio nom bre ^  
y  en el de Padre y  legítimo Administra­
dor de D on Miguel Francisco, D on  Jo - 
sef Francisco, y  D on  Josef Martin dc 
Irazoqui y Hualde, habidos en su matri- 

, monio con D oña María Bautista de Hual- \ 
^  de como de derecho mejor proceda, di­

g o , que mis Partes son nobles é Hijos-dal- 
go por su apellido y  varonía de Jrazoqui, 
como descendientes y originarios legítimos 
de la noble y  distinguida casa solar de 
Irazoqui G araya, sita en la dicha V illa de 
B era, una de las cinco nobles de la Mon- 

ft taña d e  este R ey n o , y  para acreditarlo i 
a lego, y  probar entiendo lo necesario de ^  
los artículos siguientes.?

A R T I C U L O  I.

Primeramente: Q ue el dicho D on Juan 
Francisco Irazoqui m i Parte, de su matri­
monio coh ía citada D oña María Bautista

de
-----------------



de Hualde tiene por sus hijos legítimos á ! 
los referidos D on M iguel Francisco, D on  
Josef Francisco, y  D on Josef M artin de 
Irazoqui y  H u a ld e , com o es cierto y 
constará de escrituras.

^  A R T I C U L O I I .  ^

s Item  : Q ue los dichos D on Martin Es- § 
teban, y  D on Juan Francisco Irazoqui mis 

I Partes son hermanos, naturales de la cita­
da Villa de V era , é hijos legítimos de 
D on Juan Esteban de Irazoqui, y  D ona 
María Josefa de Echeniquc su m uger, co­
m o es cierto y  constará de escrituras.

A R T I C U L O  i l l .

Item  : Q ue el citado D on Juan Este­
ban Padre de mis P artes, fué natural de 
la misma V illa , é hijo legítimo y  de le­
gítimo matrimonio de D on  Martin de 
Irazoqui, y  D oña M aría Francisca Telle- 

, ¡  ̂ chea su m uger, como es cierto y consta- j , 
rá de escrituras. ^

A R T I C U L O  I V.

Item  : Q ue el referido D on  M artin de 
Irazoqui Abuelo de mis Partes, fué hijo 

. legítimo y de legítimo matrimonio de D on 
Bartolomé de Irazoqui, y  D oña Ana Ma-

ría



^  — ■--------

B ría de Irigoyen su m uger, com o es cier- ^  
I to y constará de escrituras.

A R T I C U L O  V.

Item : Q ue dicho D on Bartolomé de 
Irazoqui segando Abuelo dc mis Partes, 
fue también natural de la misma Villa de 
V era , é hijo legítimo de Juanes de Ira-  ̂
zoqtii, y Ana de Peña su m uger, como 
es cierto y  constará de escrituras.

A R T I C U L O  VI .

Item : Q ue el dicho Juanes de Irazo­
qui tercer Abuelo de mis Partes, fué tam­
bién natural de dicha V illa , é hi/o legíti­
m o y  de legítimo matrimonio de D on 
JuanS anzde  Irazoqui, y D oña Susana de 
Zaldua, como es cierto y  constará de es­
crituras.

A R T I C U L O  V I I .

Item : Q ue el dicho D on Juan Sanz 
de Irazoqui quarto Abuelo de mis Partes, 
fué dueño legítimo de la dicha casa de Ira­
zoqui G araya, como es cierto y  constará 
de escrituras.

A R T I C U L O  V I I I .

Item : Q ue en causa seguida en vues­
tra Real Corte por el Licenciado D on

B  Fer-



t e  6
6  Ferm iit de Irazoqui, Abogado de los Reales 

Tribunales de vuestros Reynos de Casti­
lla y  Aragón,- vecino de la Ciudad de 
Tarazcmá, con el Fiscai y  Patrimonial de 
vuestra Magestíad, la Diputación dcl Rey»

, no , y  í l  doeño actual de dicha casa de 
r  Irazoqiii G araya, alego y  justifico que era 

tercer nieto de D on  Juan Matías de Ira­
zoqui, y  de D oña Ana X im enez su mu- 
ger, y  el D o n  Juan Matías hijo legítimo 
y  de legitimo matrimonio de los dichos 
Dcw Jaan  Sartz d« Irizo q m , y  D oña Su­
sana de Zaldua Su m uger, quartos A bue­
los' de ínis Partes, com o es cierto y  cons- 
tárá- d© Ésopkuras.

A R T I C U L O  I X.

Item ; Q ue en igual conformidad ale­
go y  justifícoy que la dicha casa de Irazo­
qui G araya bera de laS antiguas y  primitibas 

fe d e  k  espresada V illa de V e ra , solar de la ¿ 
ferhilia d« los líazoqüis, una de las de la 
primera distinción d® la misma V illa , y  
sus dueños y  poseedores legítimos nobles 
é Hijos-dalgo po r su varonía y  apellido 
de Irazoí^ui , y  á su conseqüencia se 
1« doneídig perhiiso y  facultad como tam-

bien



bien a D on  M iguel de Irazoqui su' aderí- 
d o , para que como descendientes y  origf- í 
narios legítimos dc ía dicha casa de Ira- « 
atoquií G araya, pudieran disfrutar y  gozar 
de todos los honores, esénciones, privilc- 
gios, preheminencias, y  prerogativas que 

y  gozaban y  debian gozar los demás nobles 
á Hijofr-dalgos en este R eyno y  fuera de 
él, y  usar del escudo de Armas é instg- 
m s  dc nobleza de su íamilia y  varonia 
dc Irazoqui, compuesto ds dos Quarteles

Jel uno con una Aguila negra en forma 
de helante ó  rapante, y  dos globos azu­
les á su lado en campo dorado, y  el otro 
de una Cruz de oro en campo encarnado, 
pudiéndolo colocar en el frontis de su casa, 
y demás parages públicos y  privados que 
les acomodase, por sentencia pronunciada 
po r vuestra Real Corte en veinte y  cinco 
de Junio del año últim o, que pasó en juz­
gado, como es cierto y constará de escri-  ̂
turas.

A R T I C U L O  X.

Item : Q ue siendo mis Partes quartos 
nietos legítimos de los dichos D on Juan 
Sanz de Irazoqui, y  D oña Susana de Zal­

dua,
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dua, quartos Abuelos del citado D on F er­
mín de Irazoqui, les corresponde los mis­
mos honores, esénciones, y prerogativas 
que i  ese, como es cierto y  procede de 
derecho.

^  A tento lo qual y  demás favorable, i  
^  vuestra Magestad suplico m ande, que con I 

citación dei Fiscal y  Patrimonial de vues­
tra M agestad, la Diputación de este Rey- 
n o , la Ciudad de C ádiz, y  V illa de V e ­
ra, y el dueño actual de dicha casa de 
Irazoqui G araya, se com prueven ios do­
cumentos que mis Partes señalarán por 

I testimonio de qualquiera Escribano Real, ¿J  
t  Y  constando como constará lo  necesario, ^ 

concederla el correspondiente permiso y 
facultad en propio nom bre, y al dicho 
D on Juan Francisco también en el de sus 
referidos hijos, para que com o descendientes 

I  y  originarios legítimos de la insinuada casa t  
de Irazoqui G araya, puedan disfrutar y  ^  
gozar de todos los honores, esénciones, 
privilegios, prehem inencias> y prerogati­
vas que gozan y  deven gozar los demás 
nobles é Hijos-dalgo de este R eyno y fue­
ra de él, y  usar del escudo de Armas é



— ^  N. ^

insignias de nobleza de su familia y  varo- ^  
nía de Irazoqui, compuesto de dos Quar- 
teles con las divisas de que se lleva he­
cha específica mención en el artículo nue­
v e , pudiéndolo colocar en el frontis de sus 

 ̂ casas, y  demás parages públicos y  privados ¡ 
if que Ies acomode; pues así procede de de- é  

recho y  justicia que pido.=.LiceficiaJo D on 
Blas de Echarri.=Por Beunza,=Barrica te .  I

D E C R E T O .

C om o se pide con citación de los in­
teresados.

A U T O .

M  E n  Pamplona en C orte , en la Audien- g í  
| |  cia martes á veinte y  dos de Septiembre |  

de mil ochocientos y  siete, leído este ar- ' 
tículado la dicha Corte proveyó su decre­
to , y  hacer auto á m í presente el Señor 
Alcalde Izco.=G regorio Lapiedra Escriba- 

fc no ; P o r traslado G regorio  Lapiedra Es- Jj 
cribano. M

■ NOTIFICACION A LA DIPUTACION.

E n  la Ciudad de Pam plona, y  dentro 
de la Sala de la Preciosa, á veinte y seis 
de Septiembre de m il ochocientos y  sie- 

' te , y o  el Escribano Real infraescrito, y
C m e - ^ .



10
mediante el recado de atención obtenido 
al efecto, notifiqué el despacho preceden­
te proveído por la Real Corte de esté 
R eyno , i  la Ilustrísima Diputación del 
m ism o, para que le conste de su tenor, y 
enterada su Señoría Ilustrísima dijo, la oye 
y  pide traslado, no firmó por no acostum­
brarlo, y en fé de ello y  de haber dado 
la copia á su Secretario, firmé yo el Es­
cribano; Notifiqué y o : M iguel Resa Es­
cribano.

J OTRA AL SEÑOR FISCAL. A

E n la Ciudad de Pam plona, á veinte 
y  seis de Septiembre de mil ochocientos 
y  siete, yo  cl Escribano Real infraescrito 
á conseqüencíia del recado de atención ob­
tenido al efecto, notifiqué el despacho an- 
íecedente p o b e íd o  por h  Real Corte de 
este R ey n o , á él m uy Ilustre Señor D on 
R ám otl G iraldo de Arguellada, deí C on­
sejo de su M agestad, y  su Fiscal en los 
Reales Tribunales de este dicho Reyno, 
para que le conste de su tenor, y ente­
rado -dijo se da por notificado, y  le pro^ 
bca de copia, esto respondió y  no firmó 
por rio hacerlo en semejantes diligencias.



y  en fé de ello y de haber dado la co­
pia , firmé yo el Escribano; Notifiqué yo:  ̂
M iguel Resa Escribano.

Ó tR A  Al  SEÑOR PATRIMONIAL.

E n  siguiente el mismo día, m es, y  
año , yo el Escribano Real infraescrito hi* 
ce otra notificación igual i  la que antece­
de desjHies de precedido recado de aten­
ción , al Señor D on Francisco V icente de 
Azcona y  Sarasa, del Consejo de su M a- 
gestad y  su Pátrímouial en este R eyno, 
para que de sil tenor le conste, y  entera­
do  dijo se da po r notificado y  pide co­
p ia , esto respondió firmó y  en fé de ello ^  
y  de habefle dexado la copia, yo  el- Es- |  
cribrño: D on Francisco V icente Azcona 
y  Sarasa; Notifiqué y o : M iguel Resa Es­
cribano.

OTRA A LA VILLA DE VERA.

E n  ía V illa V era  Casa y  Sala de su 
Ayuntamiento á veinte y ocho de Septiem­
bre de rtiil ochocientos y  siete, estando 
jüntos y  congregados como lo tienen de 
«srilo los Señores, Juan Agustín dc E goz- 
^ ííe , Jaa tt Bautista Tellechea, Sebastian de 
E llz^iído/ Francisco Esteban . dc Lizardi,
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y  Antonio Pcrugorria, Teniente, Alcalde, 
y  Regidores, y Regim iento pleno de la 
misma, doy fé yo el infraescrito Escriba­
no Real les leí, in tim é, y  notifiqué el 
despacho de emplazamiento precedente pa- 

^  ra que les conste de su tenor, quienes en- 
í terados de su contesto dixeron se dan por I 

notificados, y que no trata la V illa salir 
j Á la. causa que el despacho espresa, esto 

respondieron firmaron los siguientes que 
dixeron sabianescribir, y  en fé de ello fir- 

» mé yo  el Escribano, Juan Agustin de 
Egozqüe: Juan Bautista de Tellechea: Se- 
hastian de Elizondo; N otifiqué: JosefF ran- 

' ^  cisco de Echenique Escribano.
OTRA AL D.UBÑO DE LA CASA SOLAR.

E n  la V illa' de V era  á veinte y ocho
de Septiembre de mil ochocientos y  siete,
yo  él Escribano Real infraescrito doy fé

^  ¡leí .notifiqué.,é hice saber el contesto del s
emplazamiento antecedente i  D on  Alexan-
-¿ro J e  A lzaguren, vecino de esta V illa;

d u e ^  actual -de la casa solar de Irazo-
.quiC jaiayf de la misma, para que de su tenor

, .le cw§t^-, jg u ^ 'e n te ra d o  dixo se da por
noü^cs^o,- y.,no trata de salir i  la causa

por
------------- ---------
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por ser cierto según las nocicias con que « 
se halla el entronque; así lo respondió y  1 
firmó y en fé de ello yo el Escribano, 
Alexandro de A lzaguren: Notifiqué yo: ' 
Tom ás de G oyeneche Escribano.

Diligencia con el Apuntamiento de la 
Ciudad de Cádiz.

Y o el infraescrito Escribano mayor del 
Cabildo y  Ayuntamiento de esta Ciudad, 
doy fé que en uno general celebrado an­
te ra í el dia treinta del raes proxim o es­
pirado por la m ism a, su Concejo Justicia i 
y Regimiento entre otras cosas que en él |  
se bieron trataron y  acordaron contra el 
particular que sigue.

C on arreglo al punto tercero de la 
cédula corabocatoria yo el infraescrito Se­
cretario le í i  la letra el Real despacho de 
su Magestad y  Señores del Real Consejo 
de N avarra, presentado por parte de D on » 
M artin de Irazoqui de este Com ercio, é ^  
hice notorio su contesto según en el mis­
ino y  el auto de su cumplimiento se pre­
viene i  esta Novilísima Ciudad, su C on­
cejo Justicia y  Regim iento en los presen- j
tes Estrados, y  manifestándose enterada y

D  e s -  
----------------------
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estan4pl9  igualmente de las circunstancias 

opinion y  fama qu8 concurren en el ì  
pr^tendiftìte, s§ acgrdó de conformidadi 
Q ue pp? si Ssiipr D . Jaan  de Dios de Lan^ 
daburii su icti4»l Procurador mayor, se con­
testa al c it^Q  emplazamiento manifestan­
do la conformidad de esta C iudad, en que 
se evaquen las diligencias prom ovidas por 
el referido D on  M artin dc Irazoqui, y al 
intento otorgue los poderes que sean ne- 
cesaÓQf, para lo qual y  sus incidiencias le 
çppgfip e$fe Ilustre A yuntam ientç, quan- 
Ças fgciiltìdes Bgcêsitase sin limitación algu­
na: Y que qufidíiíJíio copia en este lugar 
del citado despacho, se debolviese i  los 
íinef que îïienclqna el auto de su cumpli- 
mieqtp.

t o  preinsertQ corresponde con su orí- 
giqgl pfi el citado Cavildo á que me re- 

 ̂ píko: V  (sl efecto que está manda- 1 
I d o , ppngQ 9I presente que firmo en Ca- ^ 

di?i i 4i iz  d§ Noviembre de mil ocho- 
çjçntç^ y  siete: Jqsef Gonzalez.

§ E i íT E H e iA  D E L  A&O 1 8 0 6 .

I4 cjíusa y  p ley to , que sobre Hi- .
[ d^lgUí^ y  nobleza es, y  pende ánte Nos, "



y  las A lendes de nuestra Corte mayor 
entre partes, el Licenciado D on  Fermín 
de Irazoqui, en p rop io  nombre y  en el | 
de Padre y  legítimo Administrador de sus 
ocho hijos, D on Babil Pablo , D on Pedro 

^  Isidro Josef, D on  Tom ás Vicente Juan 
1 de D ios, D on  Agustín Josef, D on P ru ­

dencio Angelo P ío  Pedro Ignacio Luis, 
D oña Casilda María Ezequícla, D oña M a­
nuela Lamberta Msría Luisa A ntonia, y  
D oña Santos Rafaéla de Irazoqui havidos 
en su m a t f im d n iq con D oña Justa R e- 
m ooi y D on  Miguel de Irazoqui su ade- 
rido , Barricarte su Procurador de la una, 
y  el nuestro Fiscal y  Patrimonial, y  la 
Diputación de este R e y n o , Zarraluqui su 
Procurador, y  las Ciudades de Tarazona, 
y Zaragoza, y  Alexandro Alzaguren em ­
plazada y reputados po r contumazes de 

o tra , sobre que por lo que deduce di­
cho D on  Ferm ín en su artículo folio ocho, 
y  pedimento añadido folio ciento ochen­
ta y  tres, concluye suplicando se le con- 
ççda la correspondiente facultad, en pro- 
|»io nombre y en el de sus referidos hi- 
|os, para que como descendientes y  orí-

; , ^ ^ = n = = a y 5 í | , ^ . ^ t e —
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binarios legítimos de la casa de Irazoqui 

G aray a 'd e  la V illa de V era , puedan go­
zar de todos los honores, y  prerogativas, 
distinciones, y  preeminencias, que gozan 
y  deven gozar los demás nobles é Hijos* 
dalgo en este R eyno y  fuera de é l, y usar 

f  del escudo de A rm as, é insignias de no- ^  
bleza de su familia y  varonía de Irazo^ 
qui, compuesto de dos Quarteles, el uno 
con una Aguila negra, en forma de bo- 
lante y rapante, y dos globos azules á su 
lado en campo dorado, y el otro con 
una Cruz de oro en campo encarnado: Y 
sobre que por lo que deduce el insinuado 
D on Miguel de Irazoqui en su adesion, folio 
quarenta y dos, suplica así bien se pro- 
bea á su favor, según y  como por el re ­
ferido D on  Ferm in se solicita, y  sobre 
que la Diputación de este R eyno en su 
respuesta folio ciento noventa y uno, di- 1 
ce , que en vista del pleyto sobre Hidal- 
guía del Licenciado D on Ferm in de Ira­
zoqui, Abogado de los Reales Consejos 
del R eyno de Castilla, natural de la Ciu­
dad de Tarazona en el de A ragón, en
propio nombre y en el de sus hijos, y  de

Don



I  D on M iguel de Irazoqui su segundo primo, 
natural de la de Zaragoza , instrumentos que 
han producido, y  pruebas recibidas con la 
formalidad correspondiente, .y  asistencia de 
los acompañados dirigidas todas i  apoyar 
SU prim era instancia de  que com o á des- 
cendientes y  originarios legítimos de U ca- ^  
sa de Irazoqui G araya en la Villa de V e ­
ra , se le perm íta  el uso de los honores y 
prerogativas, distinciones que en este R ey - 
no y  fuera de él gozan los Hijos-daígo, 
fijándose en el pedim ento añadido á elegir 
por Blasones los que quedan espresados en 
el concepto de propias y  peculiares de la 
varonía de Irazoqui, po r el fundamento 
que prestan las distinciones de los testigos 
tres y  quatro, al tenor de los artículos quin­
ce y diez y seis, con referencia á cierta 
certificación que dicen haber visto en la ca­
sa de A m orena, una de las vecinales de m 
la propia V illa , dada i  instancia de D on \  
M iguel de Echeverria é Irazoqu i, natural 
de la V illa de V e ra , por el R ey  de Ar. 
mas de la Corte de M adrid, y  á lo que 
también espone el testigo dos en la suya,
dice, que en juizio de que se trata no le

E  VI i
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p re c c  haber motibos prudentes para ha­
cerles una oposicion justa; pues por lo q u e  
respeta i  la Filiación, la acreditan concliK 
yenterwente por grados específicos, y  dé 
un modo señciHo que todo respira exacti­
tud y  verdad, justificándose qwe de esa famiEa 
radicada en V era  y  casa de Irazoqui G a ­
raya, salió Juan Matias de Irazoqui, ter­
cer Abuelo de estos interesados en casa­
miento al Lugar á t  V ozm ediano en Cas­
tilla, píieblo de la jurisdicion de Agreda, 
transito, qtie süficieniemente prueba su par­
tida de casamiento en segundas nunciascon 
Magdalena X im eno, en el de Fuentes, con 
la referíncia i  sus Padres naturales de V e­
r a ,  y  euuftoiátivas de hallarse al tiem po viu­
do de Ana Ximenez verdadera M adre de 
sa hijo Juan de Irazoqu i, segundo A bue­
lo de estas P artes , com o aparece de su par­
tida de Bautism o, y  de ia esposicion que 
contiene el contrato matrimonial de once 
de Diciembre de mil seiscientos setenta y 
do s, celebrado para el matrimonio de otro 
Juan de Irazoqui su herm ano, con Ma- 
r/a Miguel d« • L izard i, i  quien se donó 
por sus Padres la citada casa Roncal con

SUS
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sus tierras,  castañales, manzanales, sus ho­
nores y  preheminencias, insinuándose en­
tre otros por hijos á mas del donatario i  el 
pieiKiOiiacJo Juan M atias, con señalamien- 
to  de treinta ducados por via de dote,

,1 siendo también este mismo Juan el quepa- 
^  s<5 á T arazona, casandose en segundas nun- |  

cias con Teresa de G arro , com o biene i  
inferirse de la partida de su casamiento co­
tejada con la de su Bautismo en V oam e- 
diano, y  aun que en esta última consta 
enmendado el nombre de M atias, mani­
fiesta el Ministro sin contradecirlo los acom­
pañados , que la enmienda en su concep­
to  es de mano y  tinta d d  jnismo que es­
cribió la partida, en cuya íbrm a contem­
plando insubstancial la variación del apelli­
do Irazo q u i, que as/ en dicha partida co.

I m o en ía de Bautismo y  casamiento de 
M su hijo Matias Abuelo del D on Fermin, 

se encuentra por resultar de los documen­
tos anteriores, que su verdadero és cl de 
Irazoqui, es preciso ascender al examen de 
la calidad de esa varonía, y sin embargo 
de no haber hallado existente el Blasón ó 
^scudo de ̂ elip, guc es uno de losprínci- 

^  pa-
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pales actos que designan la H ídalgu/a, espe­
cialmente en pueblos donde por falta de ' 
imposición de tributos y de distinción de 
estos, hay pocos que la denoten, con todo 
se observan en las pruebas en dictamen de 
ia Diputación los necesarios al intento; ta­
les son la pública notoria v o z , reputación §  
y  fam a, acredita por testigos necesarios 
al intento de una edad que acredita, 
que* á mas del propio concepto ha­
blan de primeras y  aun de segundas oí­
das i  sus mayores y  atkianos, la prefe- 
re.icia de los Irazoquis dueños de dicha 
casa, en el asiento de la Iglesia acto de 

‘ ofrecer la .p az , y  asistir i  las procesiones 
á los Regidores de la V illa en el m odo 
que consta de los instrumentos distintibos, 
que .contrahido á una realenea donde se 
hallan muchos Hijos-dalgo, y  se desconoce 
generalmente esas señales de preferencia, 
arguyen eficazmente la consideración de 
esa casa, la situación de ellas en la« fron­
teras -de la F rancia, distante como tres 
quartos de hora del centro de la poblacion, 
el incendio que creen haber sufrido en 
guerra en ese Im perio y  su verisimilitud

por ^  I
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por haber sido comunmente aquella Villa 
tcatio de ella, la perdida de documentos 
antiguos y  m odernos, resultantes del tes­
timonio folio once, la persuacion uniforme 
de que la primitiva casa conserbó dicho 

^  escudo lo que de hecho propio y  con re­
ferencia al Escribano Leguía, deponen ios ^  
testigos uno y  dos al artículo diez y seis, 
haber visto uno en quadro lienzo que existía 
dentro de la misma casa; y  finalmente la 
reflexión del enlace y  exércicio de em ­
pleos de esa familia de or/gen prim itivo : 
Bascongado, y  existente en uno de los 
países donde según las historias, se conservó 

I  la nobleza de los antiguos Españoles, y  
I todo constituye un estado de posesion 

con referencia al espíritu de las leyes del 
R ey n o , para no hacerse oposícion formal 
en este juizio, y aun que no encuentra 

J  igual prueva en órden á la calidad del es­
cudo y  divisas, como el noble puede se­
gún derecho elegir las que le acomóden 
siempre que no perjudique á las de otra 
ítimília, no hay necesidad de detenerse en 

. este pun to , á lo que se ha adendo dicho 
! .nuestro Fiscal y  Patrimonial en su censu- 

^  F  ra w  
................................
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ra folio ciento noventa y  quatro buelto.
Fallamos atento los Autos méritos del 

proceso, y lo que de el resulta que debe-
I mos conceder y concedemos permiso y  

facultad al Licenciado D on Ferm in Irazo- 
qu l, en propio nom bre y  e.n el de sus , 

^  ocho hijos comprehendidos en la cabeza  ̂
de esta nuestra Sentencia, y á  D on  M i­
guel de Irazoqui su ad en d o , para que co­
m o  á descendientes y  originarios legítimos 
de la casa de Irazoqui G araya de la Villa 
d e  V era , puedan disfrutar y  gozar de los ^  
honores, esénciones,privilegios,preem inen- &  
cias, y  prerogativas que gozan y  deben 
gozar los demas nobles é HIjos-dalgo en 
este R eyno y fuera de él, y  usar del es­
cudo de Armas é insignias de N obleza de 
su familia y  varonía de Irazoqui; compues­
to  de dos Q uarteles, el uno con una Agui- 

 ̂ h  negra en forma de bolante ó rapante , y 
^  dos . globos azules á su lado en campo do. 

rad o , y  el otro con una C ruz de oro en 
campo encarnado, pudiéndolo colocar en 
el frontis de su casa y demás sitios y pa­
rajes públicos y  privados ^ue les parecie­
re , entendiéndose en quanto i  las embras,

pa-
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para los efectos que haya lugar tan sola­
m ente; y  reservamos su derecho á salvo al 
nuestro Fiscal y Patrim onial, y  la D iputa­
ción de este R eyno para que en los juicios 
de propiedad y  posesion plenaria , usen del

I que tubieren como mejor Ies canvenga:
V ' A si lo  pronunciamos, declaramos, y man- h

II d a m o s ^ /o j í /  M arta  Galdiano.-Juan A n -  ̂
g e l Morales.~Francisco Candido de Paz.=

AUTO.
E n  Pamplona en C orte , despues dc 

la Audiencia á veinte y  cienco de Junio 
de mil ochocientos y  seis, la dicha Corte 
pronunció y  declaró esta Sentencia según 
su contesto, en ausencia dc los Substitutos 
dc los Señores Fiscal y  Patrimonial y P ro ­
curador de esta causa, y de su pronuncia- 
clon mandó hacer auto i  m í: Feliciano 
O choa Escribano.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS.

S A C R A  M A G E S T A D .

Juan  Crispin de Beunza Procurador de 
, D on  M artin Esteban, y  D on Juan Fran- 
j cisco de Irazoqui hermanos, vecinos el



& prim ero de là Ciudad de C a d iz , y  de la 
‘ V illa de V era  el segundo, éste en p ro ­

pio nombre y  en el de Padre y  legítimo 
Administrador de D on M iguel Francisco, 
D o n  Josef Francisco, y  D on Josef Martin de 
Irazoqui sus hijos, en su causa contra el Fiscal 

p y  Patrimonial de vuestra M agestad, la D ipu- i 
tacion de este R eyno y  demás interesados co­
m o de derecho mejor proceda, d igo , que el 
troncamlento que propusieron mis Partes 
en su interrogatorio principal, se mira com- 
provado en forma con los documentos á . 
qu3‘ se hacia referencia, y se presentan con 
el cotejo y  comprovacion correspondien­
te ; pues según resulta de las partidas de 
Bautismo ds dichos D on Miguel Francis­
c o , D on Josef Francisco, y  D on Josef 
M artin Irazoqui y H ualde, de fecha de 
ocho de M ayo de mil ochocientos diez, y 
ocho de M arzo de mil ochocientos dos, y  j  

" cinco de M arzo de mil ochocientos cinco, * 
sacadas de los libros Parroquiales de V era, 
son estos tres hermanos é hijos legítimos 
del espresado D on Juan Francisco Irazor 
qui mi Parte, habidos de su matrimonio
con D oña María Bautista Hualde su consorte-

Por 
-------------



Por las de Bautismo de los recordados ¿f 
D on  Martin Esteban, y D on JuanF raii- \ 
cisco de ínazoqui mis P a rte s , sacadas de 
los mismos libros Parroquiales de aque­
lla V illa su fecha veinte y  quatro de Ju ­
lio de mil setecientos sesenta y quatro, de 
O ctubre de mil setecientos sesenta y  seis, 
se acredita que son hermanos é  hijos I c q í - 

timos de D on Juan Esteban de Irazoqui, 
y  D oña M ana Josefa Echenique su mu­
g e r , vecinos d e  la propia V illa de V era 
comprehendidos también en Ijs partidas 
anteriores de los hijos del referido Don 
Juan Francisco m i P a rte , corroboran^bsc 
con la de casamiento de éste último con 
la recordada D oña Mar/a Bautista de H ual­
d e , de diez de Junio de mil setecientos no­
venta y  nueve, por el Cobdecilío otorgado 
en primero de Septiembre del corriente año 
por el mismo D on  Juan Esteban de Ira­
zoqui; pues en su clausula primera, segunda, 
y  tercera , declara tener po r hijos á los 
dichos D on Martin Esteban, y  D on Juan 
Francisco mis P artes, espresando hallarse el 
prim ero en la Ciudad de C ádiz, i  quien 
nom bró por su heredero, y el segundo | |

G  c a «
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 ̂ casado con D oña María Bautista dc Hualde, S
' habiéndole dado- por su legítima quatro mil ' 

pesos, que es lo m ism o que espusieron mis 
Partes, en su artículo segundo.

A  mas de lo que justifican estos docu­
m entos, se presenta la partida de Bautis­
m o de dicho D on Juan Esteban de Ira­
zoqui Padre de mis Partes, sacada dc los 
libros Parroquiales dc la propia V illa , de 
■veinte y  cinco de M arzo de mil setecien­
tos veinte y  seis, por la que resulta ser hi­
jo legítimo de Martin de Irazoqui, y  M a­
ría Francisca Tellechea su m uger, y  nieto 
de Bartolom é de Irazoqu i, y Ana María 
dc Irigoyen; y  aun que no se presenta su 
partida de Confirmación y  de su casamien­
to por no haberlas á causa de habersen 
perdido los libros en la última invasión y  
guerra con los Franceses, según se acredi­
ta del testimonio que se produce, resulta 
por el mismo Cobdccillo dc prim ero de 
Septiembre, que era hijo legítimo dc los 
referidos M artin de Irazoqui , y  María 

I Francisca Tellechea, corroborándose con la 
uldma evidencia con las partidas de Bau­
tismo de mis P artes , en que se describe por 

_  ^ A b u e -
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Abuelos Paternos i  los dichos Martin de 
Irazoqu i, y  Mar/a Francisca Tellechea su ' 
m u g e r, Padres del referido D on Juan Es­
teban de Irazoqui, que lo fue de mis Par­
tes , que es lo mismo que espusieron al ar- 

. tículo tercero de su interrogatorio. !
' P o r la partida de Bautismo del insinua- Í-’ 

do  Martin de Irazoqui primer Abuelo de 
mis P artes , que se produce compulsado de 
los libros Parroquiales de V era , de diez y 
seis de M ayo de mil seiscientos noventa 
y  seis, y  de sus contratos matrimoniales |  
otorgados para el que contrajo con M;)na 
Francisca Tellechea, de veinte de N o ­
viem bre de mil setecientos veinte y  tres, 
po r testimonio del Escribano Lorenzo d^ ¡f 
H ualde , aparece tam bién, que fué hijo h* 
gícimo de Bartolomé de Irazoqui, y  Ana 
María de Irigoyen su m uger , segundos 

I  Abuelos de mis P artes , vecinos de l.i mis- »
I ma Villa de V e ra , y  se corrobora con los f  

otorgados para el matrimonio de Juan E s­
teban A güirre , y Ana Josefa de Irazoqui 
hermana de dicho Martin , en once de Ju - 

, lio de mil setecientos veinte y  tres; pues
■ >ago que les subsigue
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de treinta de Abril de mil setecientos vem-

• te y seis, declara dicha Ana María de lri- 
goyen tener de sii matrimonio con dicho 
Bartolom é, al recordado M artin , como lo 
espusieron en su, artículo quaito.

Por la partida de Bautismo del referi­
do Bartolomé de Irazoqui, segundo Abue- |  
lo de mis P artes , sacada de los libros P ar­
roquiales de V e r a ,  de veinte y  quatro de 
Agosto de mil seiscientos cinquenta y qua­
tro , consta que fué natural del mismo pue- 

j, b lo , hijo legítimo de Juanes de Irazoqui, y  ^  
^  Ana de Peña su m u g e r, y se corrobora 

con la instancia é información recibida á 
! pedimento de María de Irazoqui, en diez y 

siete de M arzo de mil setecientos noventa 
y siete, para poder gozar del P ió  legado 
instituido por D on M artin de A izate : pues 
cl mismo Juanes de Irazoqui en su enca- 

« bezamiento y despacho p rim ero , asegura 
tener entre otros hijos al referido Barto­
lomé , segundo Abuelo de mis Partes, que 
és lo mismo que espusierón en su artícu-
o quintó.

A  mas de lo que compruban esos do - ^
cumentos , por la partída de Bautismo

de
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de Juanes de Irazoqu i, tercer Abuelo Pu- 

f tem o de mis Partes, sacada de los libros 
I Parroquiales de V era , en veinte y dos 

de Septiembre de mil seiscientos treinta y 
quatro , se evidencia y  demuestra, q u : f u i  
hijo legítimo de Juan Sanz do Irazoqui, ,, 
y  Susana de Zaldua su m uger, dueños do ^  
la casa de Irazoqui G araya solar y  nobfe 
del mismo pueblo de V era , y se «corro­
bora con los contratos o to rg d o s en once 
de Diciembre del año d¿ mil seiscientos 
sesenta y  dos, para el qus contrajo Juan i 

^  de Irazoqui con María Miguel de Lizar- í  
^  d i, hijos de los mismos Juan Sanz óz  Ira­

zoqu i, y  Susana de Z ild u aá  ia subcesion 
de la misma casa solar, pues en su capí­
tulo cinco declaran estos* tener entre otros 
hijos al referido Juanes,tercer Abuelo do 

I mis Partes, espresando estaba casado hicia I 

I  ochos años pasados con Ana Peña, y qus ,  ̂
dentro de • seis meses se les entregase l.i ^  
legítima señalada en ganados y  dinero, y 
si los demás quando tomaren estado dé 
v iv ir y  no ántes, y  con la última evidencia 
resulta lo  mismo de ’la referida información 
y  su artículo segundo, pues los quatro tes-

H ti-
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tigos cxâminados que eran personas ancia­
nas, naturales y vecinos de la misma V i­
lla de V era , uniformemente de propio 
conocimiento espusierón, que dicho Jua­
nes tercer Abuelo de mis Partes, fué hi­
jo legítimo de los recordados Juan Sanz 

> de Irazoqui, y Susana de Zaldua, que és­
te fué hijo de otro  Juan de Irazoqui, y  
Magdalena de Zubiría, y  éste dltimo h i- I  

jo de otro Juan de Irazo q u i, y  fulana ® 
Camio su m uger, todos originarios y  due­
ños de la referida casa solar de Irazoqui 
G aray a , sin que pueda producirse en este 
ni otros grados las partidas de casamiento ^  

’ ? y  Confirmación por no haber libros com o S 
lo tienen espuesto y  justificado anterior­
m ente; Pero sí se presenta un testimonio 
dado por el Escribano Tom ás G oyeneche 
en que resulta, ha verse declarado á María 

 ̂ Manuela Irazoqui hija legítima de dichos ¿
' M artin de Irazo q u i, y  María Francisca * 

Tellechea Abuelos primeros de mis Par­
tes ,. parienta en quarto con sétimo gra­
do dcl fundador D o n  Martin Aizate por 
su linia Paterna, y  que se le pagó su le- 
gado coa quese califica la legitimidad de estos

gra- I
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grados, que es lo  que espusicron en su
artículo sex ta

P o r las Sentencias y  traslados autoriza­
dos por el Escribano nümsral dz  vuestra 
C o rte  Feliciano Ocha que se presentan,

, resulta que por D on  Ferm ín de Irazoqui
• vecino de la Ciudad* de Tarazona, se ale- { 

g(5 y  Justificó plenamente en causa segui­
da en vuestra Corte en contradictorio jui­
cio con el Fiscal de vuestra M agestad, la 
Diputación de este R eyno y  otros intere­
sados, que hera hijo de D on Matías M i­
guel de Irazoqui, y María Manuela V e ­
ra , nieto de D on  Matias Julián d i  I ra zo ­
q u i, y D oña Teresa de G arcía, segundo 
nieto de D on  Juan de Irazoqui, y  D oña 
Teresa de G arro , tercero d i  D on Juan 
Matías de Irazoqui y D oña Ana Ximenez, 
quarto de los referidos Juan Sanz de Ira­
zoqu i, y  Susana de Zaldua, y  quinto de 
Juan d e Ira z o q u í,y  Magdalena de Zubiría, |  
que también lo son quarto y quinto Abuelos 
de mis Partes, dueños poseedores y  origina­
rios legítimos de la propia casa solar y

á noble de Irazoqui G araya sita en dicha 
V illa de .V era^  Y  en efecto por Senten-

cia
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cia .de vuestra Corte que pasó en autori­
dad de cosa juzgada, de veinte y cinco 
de Junio del.año  proxim o de mil ocho­
cientos y  seis, se le concedió facultad pa­
ra que com o descendiente y  originario de 
esa casa solar, pudiese disfrutar y  gozar de 

y todos los honores, exénciones, privilegios, |  
y  prerogativas que gozan y deven gozar los 
demás nobles é Hijos-dalgo en este R ey- 
no y  fuera de él, y  usar del escudo de 
Armas é insignias de nobleza de su fami- 

A lia y  varonía de Irazoqui, compuesto de 
dos Quarcales, el uno con una Aguila ne­
gra en forma de bolante ó  rapante, y  
dos globos azules á su lado en campo do­
rado , y  el otro con una C ruz de oro en 
campo encarnado, pudiéndolo colocar en 
el frontis de su casa y  demás -sitios y pa­
gos públicos y  privados que le pareciere» 
que es lo que se espuso en los artículos 
siete, ocho , nueve, y diez.

D e forma, que reunidos todos estos docu­
m entos, ofrecen un pleno convencimiento 
del derecho positivo que tienen mis Partes, 
como descendientes legítimos de la citada 
casa, á: gozar de dicho escudo de Armas
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£ é  insignias de N obleza, y  de los demás | í '  
 ̂ privilegios y  prerogativas que gozan los ^

otros Hijos-dalgo en este R eyno yfiieradeé!.
1 . A tento lo qual y demás favorable, ¿ 
vuestra Magestad suplico, mande hacer au­
to  de la presentación- de dichos documen- „ 
tos, y  en su vista proveer como lo ten- §  
go  suplicado, po r ser así arreglado á de­
recho y  justicia que pido.=:Licencíado D on  
£ ¡a s M darn\= Bcunzz.

D E C R E T O .

Traslado.
A U T O .

^  P roveyó y  m andó lo sobre dicho la „
 ̂ C o rte , en Pamplona en la entrada á nue- 1 

ve  de Enero de m il ochocientos y  ocho I 
y  hacer auto i  m í presente, los Señores  ̂
AIcaldes.=MoraIes: P az : y  Cortes.=Josef 

I Francés Escribana

* RESPUESTA DE LA  DIPUTACION.

S A C R A  M A G E S T A D .

A nto tio*  Zarraluqui Procurador de la D i­
putación de este R e y n o , en vista de los 
Autos en que D on Martin Esteban de Ira-
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% zoquí vecino de la Ciudad de C a d iz , y
P<in Juan F/andsco su hermano en. pí-o» 
pió noipbre y  en el de sus hijos, scHcháii 
permiso y  facultad para poder usar del 
escudo de A rm as, perteneciente á la casa 
de Irazoqui G a ra y a , como propio de su 
apellido, dice , que resultando al folio se­
senta y  seis del proceso la Sentencia ob­
tenida por D on  Ferm in de Irazoqui, v e ­
cino de la Ciudad de T arazona, en vein­
te y  cinco de Junio de mil ochocientos 

. seis en que hizo v e r , que su terce Abue- ,
^  lo D on Juan Madas de Irazoqu i, fué hi- 
^  jo de D on Juan Sanz de Irazoqui, des- ^  

I  cendicnte de otro D on Juan , dueños ani.  ̂
bos de la espresada casa, de calidad de hl^ 
jos noble, y  que en su virtud se le de­
claró por tal. N o  tiene la Diputación in­
conveniente alguno en que igual declara­
ción se haga en favor del citado D o n  i  
Martin . 'E s te b a n s u  hermano D on  Juan 
Francisco, y  los hijos de éste po r que en 
la prueva que han dado hacen demostra­
r o n ,  que D on Juan de Irazoqui su tcr? 
cor A buelo, fué herm ano del espresado 
Don Juan M atías, é hijo de D on Juan Sanz
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de Irazoqui, y  po r consiguiente una / ¿ r a  ^  
familia tienen un m ism a origen ; pues aun* 
que en la V illa de V era de la que des­
cienden, huvo la desgracia dc perderse di­
ferentes libros Parroquiales y otros docu- 

, mentos de su A rchivo , según se advierte 
¡» en los testimonios de los folios ochenta y  §  

dos, y ochenta y  quatro, no por eso fal­
tan Escrituras que en bastante forma justi* 
íicati el enlace en concepto de la Diputa­
ción, y  po r tanto entiende que i  los su­
plicantes se les deve conceder lo qus soli­
citan en su virtud.

A  vuestra Magestad suplico mande es­
timarlo así ó  como fuere mas arreglado i  
derecho y  justicia que pido.=LicencÍado 
Ibañez'. Zarraluqui.

D B C R E T a
Traslado y  á Corte.

A U T O .

P roveyó  y  m andó lo  sobre dicho la 
Corte en Pamplona,* en la entrada i  once 
de E nero de mil ochocientos y  ocho , y 
hacer auto á  m í presente el Señor Alcalde 
Morales : Josef Francés Escribano.

A D E -
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ADESION DE LA CIUDAD DE CADIZ.

S A C R A  M A G E S T A D .
i

Jacinto Buelta Procurador de U Ciudad 
de Cádiz como mejor proceda, haviendo- 
sele comunicado los autos que sigáe D on 
Martin Esteban, y  D on  Juan Francisco 
de Irazoqui hermanos sobre su Hidalguía, 
se adiere á todo lo deducido y  delegado 
en esta causa con la Diputación del Rey- 
no en su respuesta folio noventa y  seis.

A  vuestra magestad suplico mande hacer 
auto de esta adesion , y  proveer com o por 
dicha Diputación se tiene suplicado, y  es 
conforme á • Justicia que ' pido.=LicencÍado, 
A rb izü  y Echeverria.zz Jacinto Buelta. 
CENSURA DEL SEÑOR FISCAL Y PATRIMONIAL.

E l Fiscal y Patrimonial de vuestra 
Magestad se adieren á lo que espone y 
solicita la Diputación dcl R eyno con las 
protestas ordinarias, y que correspondan 
en justicia: Pamplona doce de E nero de 
mil. ochocientos y  ocho: G iraldo; Azcona 
y  Sarasa..

SEN^



S E N T E N C I A .

F  1* ^ n  la causa y  pleyto que sobre Hidalguía 
és y  pende ánte N o s , y  los Alcaldes de 
nuestra Corte m ayor entre partes , D on 
M artin Esteban, y D on  Juan Francisco iii 
Irazoqu i, vecinos el primero de la Ciudad S  
de C a d iz , y  de la V illa de V era el 
segundo, éste en propio nom bre, y en el 
de Padre y  legítimo Administrador de D on

J Miguel Francisco, D on Josef Francisco, y 
D on  Josef Martin de Irazoqu i, havidos ¡ 
de su matrimonio con D oña María Bautis-  ̂
ta de H ugalde , Juan Crispin de Beunza 
su Procurador de la una, y  el nuestro Fis­
cal, Patrim onal, la Diputación de este Rey- 
n o , y la Ciudad de Cadiz dependientes, 
Antonio Zarraluqui, y  Jacinto Buelta los 
suyos; la V illa de V e ra , y  el dueño de 

á  la casa solar y  N oble de Irazoqui G araya H

 ̂ del mismo pueb lo , reputados por contumaz
de la otra; sobre que los demandantes en­
tre otras cosas en su pedimento por artícu- | 
los folio ochenta y  cinco alegaron, que di, 
chos D on Martin E steban , y D on Juan 
Francisco Irazoqui eran hermanos, natura- ”

K  les



les de dicha V illa de V e r a , é  hijos legí­
timos de D on Juan Esteban de Irazoqui, 
y  D oña María Josefa de Echenique: Que 
dicho D on Juan Esteban fué hijo legitime 
de D on Martin de Irazoqui, y  D oña M a­
ría Francisca Tellechea: Q ue el recordado 

J  D on M artin filé hijo legítimo dc D on Bar­
tolomé de Irazoqu i, y D oña Ana Ma^ 
ría de Irig o y en : Q ue dicho D on Bartolo­
mé fué hijo de Juanes de Irazoqui, y  Ana 
de P e ñ a , éste Juanes hijo de Juan Sanz 
de Irazo q u i, y  Susana de Zaldua; y  éste 
Juan Sanz de Ira z o q u i, hijo de otro Juan 
de Irazoqu i, y Magdalena de Zubiría sa ^  
m uger; dueños y  poseedores estos dosül- «1 
tiraos de la referida casa solariega y  N oble 
de Irazoqui G aray a , y  todos naturales y  ve­
cinos de la insinuada V illa de V era : Q ue |  
én causa seguida en nuestra Corte el año 
pasado de mil ochocientos y  seis por D on  i  
Fcrm in de Irazoqui natural de la Ciudad 
de Tarazona en contraditorio juicio con el 
nuestro.Fiscal, Patrim onial, la Diputación 
de este R eyno y  demás interesados, se 
alegó y  justificó plenamente era hijo de
D on Matias M iguel de Irazoqui, y  Doña

M a- 

..........
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M aría Manuela de V e ra ; nieto de Don 
Matías Julián de Irazoqui, y  D oña Teresa 
de G arcia, segundo, nielo de D on Juan  de 
Irazo q u i, y  D oña Teresa de G arro , ter­
cero de D on  Juan Matias de Irazoqui, y 
D o ñ a  Ana X im énez, quarto de los refe­
ridos Juan Sanz de Irazoqui, y  Susana 
Zaldua, y  quinto de Juan de Irazoqui, y 
Magdalena Z ab iria , que también lo son 
quarto y  quintos Abuelos de los referidos | 
D on M artin E steban , y  D on  Juan Fran­
cisco de Irazoqui demandantes, dueños i 
poseedores y  originarios legitimos de la pro­
pia casa solar y N oble de Irazoqui G ara- ^  
ya de V era : Y que en efecto por Senten- ^  
cia que pasó en autoridad de cosa juzgada 
de veinte y  cinco de Junio de dicho año 
d e  mil ochocientos y  seis, se le concedió 
facultad al referido D on  Ferm in de Irazo- 

 ̂ q u i , para que com o descendiente y  origi- , 
nario de esa casa solariega, pudiese disfru- ® 
tar y  gozar de todos los honores, cséncio- 
n es , privilegios y  prerogarivas que gozan 
y  deven gozar los demás nobles é  Hijos­
dalgo en este R eyno y  fuera de é l , y  usar
del escudo de Armas é insignias de N o-

ble-
1  ■ iilMf



bleza de su familia y  varon/a de Irazoqui 
compuesto de dos Quarteles, el uno con 
una Aguila negra en forma de bolante ó 
rapante , y  dos globos azules i  su lado en 
campo dorado; y  el o tro  con una Cruz 
de oro en campo encarnado, pudiéndolo 
coIoom: en el frontis de su casa y  demás 
sitios y  parajes públicos y  pribados que le 
pareciere, por la que concluyen suplican- i 
do los demandantes, se les conceda facul­
tad para que como Hijos-dalgo notorios^ 
puedan usar del citado escudo de A rm as, y  
gozar de los privilegios que les correspon­
de como provinientcs por linia recta de va- 
ron de los dichos D on  Juan Sanz de Ira­
zoqu i, y  Susana de Zaldua, y sus causan­
tes quartos Abuelos del espresado D on Fer­
min , y de los mismos dem andantes, y  so­
bre lo demas deducido y  alegado en au- 

i  ̂ tos por nuestro F iscal, Patrim onial, la Di- j ,
■ putacion de este R eyno^ la Ciudad deC a. * 

diz , que se halla legítimamente conclusa.
Fallamos atento los autos méritos del 

proceso y lo que de el resulta, que de- |  
 ̂ vemos conceder y concedemos permiso y  II 

facultad á D on M artin Esteban, y  Don
Juan
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I

Juan Francisco de Irazôqiii en propia re 
presentación, y  i  este ditimo en la de sus 
hijos comprendidos en la cabeza de esta 
nuestra Sentencia, para que como descen­
dientes y  or/ginarios legítimos de la casa 
solar y  noble de Irazoqui G araya de la 

'  V illa de V era , puedan usar y  usen del 
escudo de Armas é insignias de nobleza 
correspondientes i  su apellido y familia de 
Irazoqui, compuesto de las divisas que se 
espresan en la cabeza de esta nuestra Sen­
tencia, colocándolo en los sitios y  parages 
públicos y  privados que les convenga, y

I de todos los honores, esénciones, privile­
gios, inmunidades y  prerogativas que go­
zan y  pueden gozar los demás Hijos-dal­
go de este R eyno y fuera de él. Y  re ­
servamos su derecho á salvo á nuestro 
Fiscal y Patrim onial, y  la Diputación de 
este R eyno  para que en los Juicios de 
propiedad y posesion plenaria, usen del 
que tuvieren como les convenga; así lo 
pronunciamos y  mandamos.=Juan A ngel 
Morales.zzFranciscQ Candido de Paz.=Fran-
cisco de Izco.

^  L  A U -
----------- -------------------------------------------------
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AUTO.
E n Pamplona en C orte , despues dc 

la Audiencia-á quince de Enero de mil ocho­
cientos y  ocho, la dicha C orte pronunció 
y  declaró esta Sentencia según y com o en 
ella se contiene en ausencia, del Substituto 
del Señor Fiscal y Procuradores de esta 
causa, y  de su pronunciacioii mandó ha­
cer auto á m í; Josef Frances Escribano.

S A C R A  M A G E S T A D .

Juan  Crispió de Beunza Procurador de 
D on M artin Esteban, y  D on  Juan Fran- 
dsco Irazoqui herm anos, por sí y  en el « 
nom bre que representan dicen, que la exis­
tencia sobre su Hidalguía pronunciada en 
la causa que han seguido contra el Fiscal 
y  Patrimonial de vuestra M agestad, la D i­
putación de este R ey n o , la Ciudad de 
Cádiz que han estado en causa, la V illa 
de V e ra , y  el dueño de la casa de su in­
clusión reputados por contumaces ha pa­
sado para todos en autoridad de cosa juz­
gada, como podrá hacer relación el Es­
cribano, y  por que necesitan mis Partes

tras-
yg
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Í  traslado de ella.
A  vuestra Magestad suplico mande se 

despachen por Patente en la forma ordi­
naria , con inserción de lo que se señale, 
y  de la ley veinte y dos de la novísima 

^  Recopilación folio quatrocientos cinquenta ,
' y  tres, dándose facultad para que dichos H  

Patentes sean impresos, y  pide Justicia; 
Juan Crispin de Beunza,

DECRETO.
Se dé com o se pide y en quanto i  la 

facultad para imprimir acuda i  donde toca.
A U T O .

P roveyó  y  mando lo sobre dicho la 
Corte en Pam plona, en la entrada i  quice 
de Febrero de mil ochocientos y  ocho, y 
hacer auto á m í pfesente el Señor Alcalde 
P az  ; Josef Francés Escribano.

U CEN CIA  RARA LA IMPRESION. ^

M . I. S.

Pedro  Francisco P erez  Procurador de
M artin Esteban, y Juan Francisco Irazo-

herm anos, en propio nombre y  en
el de §qs hijos dice, que por Sentenciad©

la
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la Real Corte pronunciada el dia quince A
de Enero últim o, se les ha concedido la 
facultad y permiso que po r pedimento en 
form a, solicitaron para poder usar del es­
cudo de Armas é insignias de nobleza, cor­
respondientes á su apellido y familia de Ira­
zoqui , y de todos, los otros honores, esen- 
ciones privilegios, inmunidades y preroga­
tivas que gozan y  pueden gozar los otros 
Hijos-dalgo de este R eyno y  fuera de él 
y  con relación de haber quedado cxecuto- 
j-iada, se mandó á instancia de mi Pártese 
diesen los executoriales po r patente ; y po r £

Sg que desean que sean impresos para que pueda ^
executarse la labor por el impresor: á V . S.
suplico mande se sirva conceder la licencia 
necesaria, y  pido justicia: Pedro  Francis­
co Perez.

V isto , se concede i  Martin Esteban y 
Juan Francisco Irazoqui el permiso que so­
licitan, con ta l, que se haga la impresión 
en papel fino y  buena estampa, y  con.arre- 
glo en todo á lo dispuesto en las leyes y 
Reales Cédulas que tratan de esto , y  par­
ticularmente la de tres de M ayo de mil 
ochocientos y  cinco, y  con que ántes de

sa-
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sacarse la obra del im presor, presente un 
exemplar de ello en el oficio del Escriba­
no de la Comision para que hallándose en. 
fo rm a , se le habilite con el correspondien­
te despacho.

L o  acordó así, y rubrico el M . I. S.
D on  R am ón Giraldo de Arquellada, Sub­
delegado de imprentas en este R eyno de 
que certifico : Juan Crispin de Beunza. Por 
traslado: Juan Crispin de Beunza.

L E Y  X X II D E  L A  N O V IS IM A
recopilación, folio 4 5 3 .

^ q u e  L A S  E X E C U T O R I A S D E
H idalguía  que se dan en este Reynoy se 

hayan de admitir en los Tribunales 
de Castilla.

¡

dmitiendo com o se admiten en este 
R eyno las Exécutorias dadas y  pleyteadas 
en contradictorio juicio en los Reynos de 
Castilla * parece se r, que de poco riempo 
i- esta parte en las Audiencias Reales de 
los Reynos de Castilla,  se han dejado, y



dejan de admitir las Exécutorias de H í- S 
dalguía dadas en contradictorio juicio en ' 
estas Reales Audiencias de este Reyno de 
N av arra , y pleytcadas contra el Fiscal y 
C oncejo, y  los demás interesados, lo qual 
es m uy grande novedad y  agravio; pues 
no menos autoridad tienen ios Tribunales ^  
Reales de este R e y n o , que los otros de 
qualesquiera Reynos y Señoríos:

Suplicamos á vuestra Magestad- órdene 
y m ande, que las Exécutorias de H idal­
guías dadas en este R eyno en la forma 
que de derecho se requiere, pleyteadas con 
el Fiscal y  Concejo y  demas interesados, ^  
se admitan en las Audiencias de Castilla; S 
pues es negocio que tanto im porta al bien 
público.

p  E c  R T o.
A  lo qual respondem os, que se haga 

com o el R eyno  lo pide.

P I S P O S I T I V A .

Y  pctr N os vista la dicha petición, con- 
j descendiendo cpn lo que se nos suplica; 

a c o r d ^ p i  dar é  dimos las presentes para
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h  execucion y  cumplimiento de la referi­
da Sentencia de nuestra C orte , pasada en 
autoridad de cosa juzgada para con tódoi 
los interesados en forma legal, y  qué di­
chos D on  M artin Esteban, y  D on Juan 
Francisco de Irazoqui hermanos, é hijos 
de éste último puedan usar libremente del 
escudo de Armas é insignias de Hidalguía 
y  nobleza que comprende la citada Sentencia 
y  pedimento por artículos que van inser­
tos, y  poder y  dever gozar de todos los 
privilegios, esénciones, prerogativas, inmu­
nidades, franquezas y  livertades que como 
á Hijos-dalgo Ies toca y  pertenece en la 
misma conformidad que lo  usan y  gozan 
todos los demás de este R eyno y  fuera 
de él, á los quales queremos y  és nuestra 
voluntad se les dé entera fé y  crédito don­
de quiera que se presentare ó  exiviere ori­
ginalmente en juizio y  fuera de él, y  en 
la misma forma á sus traslados feacientes 
é impresos autorizados por Josef Francés 
Escribano numeral y  de la causa: Y  da­
mos las presentes firmadas- po r $1. Ilustre 
nuestro V iso-rey Marqués de Valle-Santo- 
ío ,  y  los Alcaldes de nuestra Rea! Corte

re- 
= Í S Í ! f | , j
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refrendadas por nuestro infraescrito Escriba­
no , y selladas con el Sello m ayor de nues­
tra Real Chancillena en ia nuestra Ciudad de 
Pamplona á prim ero de Abril de mil ocho­
cientos y  ocho.

I

Letras testimoniales por Patente en causa de 
Hidalguía libradas á instancia de Don Martin 
Esteban, y  D chi Juan Francisco de Irazoqui 
hermanos.
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